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Como quiera que le ha correspondido a esta Sede Judicial el 

trámite de la presente acción constitucional, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA ACCIÓN DE TUTELA promovida por 

el señor JULIÁN ALBEIRO GARCÍA GÓMEZ contra el MINISTERIO 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – MINCIENCIAS. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al MINISTERIO DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – MINCIENCIAS para que, a través en 

su página web institucional, publique UN AVISO en el que se informe 

sobre la existencia del presente trámite constitucional, incluyendo el 

contenido del auto admisorio, la identificación de las partes 

procesales, el número de radicado y el Juzgado competente para su 

conocimiento. 

 

Las constancias de la publicación de dicho aviso deberán ser 

remitidas a este Juzgado dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes a la realización de la notificación aquí comisionada. 

 

TERCERO: NEGAR la medida provisional, por cuanto, no se 

dan los presupuestos del artículo 7 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: OFÍCIESE a la parte accionada, anexando copia de 

la demanda y sus anexos, para que dentro del término de un (1) día, 
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se pronuncie respecto de los fundamentos de la petición de amparo. A 

la respuesta, deberán adjuntar los documentos que estimen 

pertinentes y remitirla única y exclusivamente al correo electrónico: 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes del 

contenido de la presente providencia por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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